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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente erre loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Burras dis-
pondein ene ne fije un ejemplar en el sitio de, contusas-
bre, donde permaneced bu el recibo del Maniere si-
guiente,
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Articulo 1.' Les leyez obligorga en la Península:Je-
lit Baleares y C.anarlace i loa veinte di» de eu promuk`
gsción si en ellara no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hm,» la proineelgrición el dia que termina la babar-
an de la ley en te GriMes

Art. 2.° La ignorancia de mai leyes' no excnua de su
cumplimiento.

Art. 3.° Lea ley» no tendrin efecto retroactivo, al
co d spnaieren /o nontrerio.—(Código civil vigente).

Reta decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de zoo5

Articulo 28. Les Coeporeciones provinciales y
ticipzies ebonsarejn, en pzineer término, al Notario 6 No-
(idea ene Xilt9rieefila1 enbaltsa, loa derechos por ellos
devengadea y loe enedementos adelantados por loa ad>,
/Os sal Como loe derechos de inserción de /coi anuncio'
en !re pericos eficialea, cuidando de reintegrar» del
mantente, ei lo hubiere, del importe total de gag refesti-
iu gutes, de cuyo cae .go Actt, con arreglo lo ditpcieeto
ella regia 8." del art. 8.«
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I sume

e Oca>

ociado,

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios goerde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eug-nia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan ein

novedad en se importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Aogusta Real Familia.

((Gaceta 31 Octubre 1917)
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Adjuntos, don Pedro Albacete Serrano
Y don Pedro Copado Dios.

Slip entes, don Pedro Ordofiez Pastor
doti Francisco Mude' Cuadrado.

Adjunten, don Vicente Nieto Acosta y
don Rafael Tena Moreno.

ALMieDINILLA
Diateito primera—Sección primera

Prenidente, don Luis Abril León,
Adjuntos, don Iidefooso Pareja Di» y

den Juan Pareja Ca.vo.

Sop.entes

Presidente, don Juan da la Torre Gi-
jón -

Adjuntos, don Antonia Hidalgo Cam-
paña y don luan Hidalgo Campaña.

S:cción segunda
Presidente, don León Aguayo lb, Un.
Adjunten, don Antonio Muñoz enreja

y don /elite Muñoz Montes.'

Suplentes

Presidente, don Manuel Pareja Porras.
Adjuntos, don Antonio Jaén Garcla y

don Bnnito García BALL

Distrito neguncb.—Sección única
Presinente,donFranciscoCabedo Agad-

lera.

Adjuntos, don Merceio Mmirgón Moli-
na y don Gregorio Mendoza Mérida.

Suplentes

Presidente, don Antonio Vega.
Adjuntos, don Antonio Lozano Molina

y don Francisco Lopera Alvarez.

B AENA
Distrito pr mero.—Sección primera
Adjuntos, Mora en Navarro Domingo y

Mo. ale. Valverde Francisco.
Supleetes, Cruz Santaella Rafael y Ca-

ballero Francés Gabriel.

Sección segunda
Adjunto5 , Mu tiozG6mezM 5nuel y Mur-

cia Diaz Matice.

Suplentes, don Antonio Laque Nava-
rro y don Antonio Luque García.

Sección segunda

Adjuntos propietarios, don Pedro Mo-
lina Avilés y dora Juan Antoni Maldo-
nado Garcia.

Suplentes, don Manuel Luque Valie y
don Manuel Luque Villar.

Distrito cuarto.—Sección primera

Adjuntos propietarios, don Gabriel
Onieva Ríos y don Antonio Meji.s

,na.
Suplentes, don losé Lucena Ga cia y

don Pedro Lopez Romero.

Sección segunda

Adjuntos propietarios, don Leoncio
Mejias Carmona y don Manuel Martines
Pulido.

Suplentes, don Francisco Lopez Ro-
mero y don Alfonso Laque Bianco.

ALCARACEIOS

Distrito primera—Sección única
Presidente, don Martin Caballero y

Ayala.
Adjuntos, don Miguel Caballero San-

chez y don Doroteo Alcalde Fernandez.

Suplentes

Presidente, don luan Villarreal Encen-
der°.

Adjuntos, don Anacleto Sepúlveda Lo
pez y don Aliene° Villanueva Sepiiveda

Distaito segando.—Sección primera

Presidente, don Antonio Cb bollero y
Ayala.

Adjuntos, don bits Garcia Arévale Hi
Josa y don Antonio Ayala Fel 'sandez.

Suplentes

Presidente, don José Rodrigues y
Blanco.

AGUILAR
Distrito primero.—Sección primera

Adjuntos propietarios, den Manuel
Monedero Roldsn y don Cristobal Varo
Arjona.

Suplentes, don Eduardo Llamas León
y don Antonio Jurado Reyes.

Sección segunda

Adjuntos propietarios, don Laureano
Machado Hurtado y don José Maivo y
Conde.

Suplentes, don Francisco Luque Car-
mona y don Guillermo Llamas Córdoba.

Sección tercera
Adjuntos propietarios, don Sebastiin

Melero jimenez y don Ernesto Melero
Martin.

Suplentes, don Emilio Llamas León y

don Antonio Luque Valle.

Distrito segund...—Sección primera

Adjuntos propietarios, don Juan M.

Ma yo Urbano y don Antonio Marquez

Cabello.
Suplentes, don Víctor Lozano Mejias y

don Gabriel Lopez León.

Sección segunda

Adjuntos propietarios, don Francisco
Obrero Pulido y don Miguel Murquez
Cabello.

Suplentes, don Juan jimenez Laque y

don luan Antonio Jimenez Laque.

Sección tercera
Adjuntos propietario., don Juan J. So-

tomayor Flores y don José Perez Ceba.

clero,
Suplentes, don Antonio Llamas Cór-

doba y don Manuel Llamas Arjona.

Distrito tercero,—Sección primera

Adjuntos propietarios, don Manuel
Reina Estrada y don Joaquín Rincón y

Tienda.

político respectivo, por cuyo conduce ) gn pagare:: sea",
editores de loe mencionados perifianeea,

(Ordenes do e de Abril, de 3 y es de Octubre ,4o i44
Loa »Una Secretarios cuidadia, bajo se asís «tu-

cha regporrombilidad, de conservar lose misereara' det eitte
Balar:a/e ces/estacionados pire au encuadernannitin, eize de-
bed verificar» el anal de oacla aria

ADVERTENCIA.--Confoime con in condickört
del pliego que he servido de base para la u°basta, no se Insertará ningún edicto 6 anunok>que neta 6 Instancia dü parte ein que abonen ice

Interesadost el Importe do kttf pubilioación 6 gis-nnticen el pago, razón de 25 *Mimos de pe-
seta por linea 6 parte de ello, u la venta de
meros sueltos 6 40 &menos de peseta.

Circular núm. 4 288
Relación de loa Adjuntos y Suplentes

noxbra os por la juntas municipales de
loa pueblos que á continuación se expre-
hc, nara conotituir las Mesas en las pr6-
xiran elecciones de Concejales:

ADAMUZ
Diatrito primera—Sección primera

Adjunto!, don Diego Arenas Romero
y don joae Ayllón Cerezo

Cuplentee, don Toparle Ami! Pissrro y
don Ildefonso Fernandez Agreda.

Distrito primera—Sección segunda
Adjun tos, don Antonio Barbado Mil»

dueao y don Andrés Ay116n Ortiz.
ScI P Isntee, don Rafael Birne! Rom"

3 don loan Antonio Ceballos y Ceballoe.
Di strito segando.— Sección única
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en .

Ita

señores Vocales asociados don Antonio

Bejarano Merino, don Martín Caballero

Caballero y don Pablo Blanco Merino.
i Extraordinaria del día 23 de Septiembre

i 	 Presidencia del señor Alcalde don Ma-

teo Ruiz Garcia.
Se di6 cuenta del dictamen emitido por

la comisión de la Junta nombrada al efes-

to sobre las cuentas municipales del año
fué aprobado por unani-

Cargo, 80.882'45 pesetas.
Data, 36.132 51 pesetas.
Existencia para el año actual, pesetas

'
I
!

I
!
; provincia.
j 	 A continuación se procedió al eximen

! y diem:ojón del presupuesto ordinario de
este Ayuntamiento para el próximo ano
de 1918, el cual tué aprobado por unani-
midad conforme en un todo con el pro-

yecto presen
/
tado por el Ayuntamiento,

quedando fijados los ingresos y gastos
del mismo en la cantidad de 52.926 20
pesetas y acordándose en remisión al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, á los efectos del artículo 150 de

la ley Municipal.

Puesto ä disensión el medio de hacer

efectivo el cupo de consumos que a este

término municipal corresponde en el año
venidero de 1918, la junta deapuea de

detenida discusión acordó por unanimi-
dad que dicho cupo se recaude por el sis-
tema de Administración municipal, auto

1 rizando al Ayuntamiento para que si lo

1 considera necesario, pueda repartir la ter-
cera parte de mencionado capo.

Añoras 10 de Octubre de 1917. —An-
drés E. Montero.

Diligencia.—E1 precedente extracto fué
:probado por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria de ayer.

/
Añora á 15 de Octubre de 1917.—An-

, drés E. Montera—V.° B°: El Alcalde,
Mateo Ruiz.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4 930

S Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y junta municipal de
esta villa, en las sesiones celebradas
darants el mes de Septiembre ante-
rior.

Sesión ordinaria dei día 4

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos pa.

ra el presente mes.

Se aprobó el ex.racto de los acuerdos
tornados en las aesiones de Agosto. .

Se acordó dar un socorro de 10 pese-
tas i Andrés Sanchez Coleto, para lac-
tancia de un niño, otro de igual cantidad
y con el mismo fin, á José Mescal Palo-
mo y otro también de 10 peseta'', á Juan

de 1916 el cual
midad y por lo tanto las cuentas de su

i razón, que quedaron fijadas en la forma
siguiente:

llar

s e .

a.

91
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Suplentes, Luque Muñoz Francisco y
Jiménez Ocafla Fernando.

Sección tercera

Adjuntos, Pozo Muñoz José y Pozo
Mermo' Epifenio.

Suplentes, Jiménez Pärraga Rafael y
Cubillo Aguayo Franalaco,

Distrito segundo —Sección primera
Adjuntos, Morales Santos Antonio y

Pérez Arrebola Valeriana
Sup'entes, Jiménez Muñoz Antonio y

Haro Martín Antonio.
Sección segunda

Adjuntos, Monroy Albendin Mariano
y Seco López Lucas.

Suplentes, Cubero Cubelo Mariano y
Ariza Ordoñez Manuel.

Sección tercera
Adjuntos, Porcuna Argado Joaquín y

Tanaajón Ruz Antonio.
Suplentes, Alarcón Soriano José y

, Cruz Chica José.

Distrito tercero.—Seccióa primera

iska l jan'os, Rolan Patrero José María y
Ilegales' Cubillo Toribia

sumaaates, Jiménez Montes Jos i y G6-
mee salan:ronca Antonio. 

	 I

3ecci6n segunda

a Adjuntos, SR ntano Padilla Guillermo y I

' Valenzuela villa, lobos Francisco.
Suplentes, Jiméa lex Montes Antonio y

Ayala Garrido Rafae'.

Sección it 'mera

Adjuntos, Martínez R,Udríguez Manuel
Y Rosales Valdivie Manrse,I.

Suplentes, Aguilar Ramh sez Antonio y
Aguilar Ramírez Intsés

Distrito cuarta—Sección, ;primera

- Adjuntos, Pulido Alarcón Evaristo
Ruiz Tarda Juan.

Suplentes, Pedrada Antonio. Jesús y
Horcas Santiago Manuel.

Sección segunda
Adjuntos, Mata Jiméner Allanan y Bu•

jalance Tarifa Mariano.
Suplentes, Boj alance Tarifa Manuel y

Barrueco Ayilón Rafael.

Sección tercera

Adjontos, Herenaa Dorado Manuel y
Arias García José.

Suplentes, Arias Espertero Mana, I y
Herenas Dorado Fernando.

BEL ALCAZAR
Distrito primera—Sección primera

Adjuntos, don Anto . io López y López
y don Antonio Lumbreras Bbizquez,

Soplar tes, don Juan Martín Ga da y

dort Pablo Torrero García.

Sección segunda

Adjuntoe, don Francisco Copé Caste-
llano y (ion Manso Arel ano López.

Suplentes, don R ralón Moyano García
y don Eduardo Rodriguez Amaga.

Distrito segundo, —Sección primera
Adjuntos, don luan Antonio Cabello

Moreno y don Alfonso Calderón V gare.

Sup l entes, don Nicolás Morillo Cerro
y don Pedro Serena Jurado.

Sección segunda
Adjuntos, don Pedro C•pil a Moreno

y don EA, uterio F rnindez Cano.
sop nts, dtin 111. , rns . nclo Moreno Ca-

sco y dan Eduardo Moreno Romo.

Distrito terceia—Sección primera

Adjuntos, don Gabriel Fl6rez García y
don Pedro Banquez Fernández.

Suplentes, don Juan Manuel Voveda
Pérez y don Francisco Rodriguez García.

Sección segunda

Adjuntos, don Manuel Barea Castillejo
y ame Rodrigo Calvo Frutos.

Suplentes, don José Medina Montene-
gro y don Manuel Torrero Carrasco.

(Continuará).

AYUNTAMIENTOS

AÑOLZA.—Núm. 4.152
Extracto de los acuerdos adoptados por

esta Corporación municipal durante
los meses de Julio, A gosto y Septiem-
bre últimos, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento ele lo

preven ido en el art. 109 de la ley Mu•
nicipal.

(Conausión)

Junta municipal

Extraordinaria del día 17 de Agosto
Presidida por el señor Alcalde se reu-

nió la Junta municipal y acordó en pri-
mer término el nombramiento de Médico
titular de esta villa, en la vacante produ-

cida por la renuncia de don Mariano Fer-
nández Gómez, del Licenciado don Ma-

nuel Manoaelbas Manosalbas, que eje cía
interinamente dicho cargo, estableciendo-
se como condiciones del contrato las que
indican las disposiciones vigente,.

Después se di6 cuenta del expediente
sobre liquidación ale crédito. y débito.
de es e Ayuntamiento y del Estado, que-
dando enterada la Junta de los estados
unidos á dicho expediente según los cua-

les, este Ayuntamiento no adeude, nada
al Estado por ningún concepto, ni resalta
de los domamentos (dar/antes en el archivo
municipal que tenga crédiecia contra ei

Estado, pues si bien existe la fundada
creencia de que loa tiene de inraportancia,

no existen datos concretos para asegu-
rarlo determinadamente.

La junta acordó aprobar dichos estados

tal como estaban redactados ordenando

que se remita el expediente al iluateisimo

señor Delegado da Hacienda.
Examinadas detenidamente las cuentas

municipales del año de 1915, ami como el
dictamen emitido acerca de las mismas
por la comisión de la Tanta designada al
efecto, 'fueron aprobadas por unanimidad,
dejandolas definitivamente en la forma
siguiente:

Caigo, 82 429 35 pesetas.

Data, 37.006 92 pesetas.

Existencia para 1916, 45.422'43 pe-

setas.
Asimismo se acordó que dichas cuen-

tas se remitan al T'Uno. Sr. Gobernador

civil de la provincia para su censura y

aprobación definitiva.

Por último, siendo necesario designar

la comisión que emita dictámen acere*
de las cuentas generales de este Ayunta-

miento del año anterior de 1918, la Junta
acordó que dicha comisión la formen

Pedro Cabrera Pulido, para ir los In
de Fuencaliente.

Que el señor Alcalde y los menee
la comiaián de Obras pfiblicae, ¡ate
un convenio con doña Sandalia Feri
dez, para conseguir que con el arregl
la rasante del piso de la calle Rey o
perjudiquen loa intereses de dicha ael
ni oponga esta dificultades que entor
can las obras.

Quedó la Corporación enterada de

han sido aprobadas por la imperio,

las cuentas de caudales, presupuest

propiedades de , este Ayuntamiento

atio 1900.
Que se varíe el sitio del retrete e

casa Ayuntamiento porque perjudi

la casi contigua.

Que pasen ä eximen é informe c
comisión de Beneficencia la cuenta
medicinas presentada por el farmacer
don Pedro Luis Cimera, y una solio
de Juan Carbonero, que pide un moc

para lactancia de un niño.

Conceder permiso a los individuo'

Ja banda de nalleica, para ir i tocar
festividad de Belmez.

Sesión ordinaria del dila 11
Se aprobó el acta de la anterior.
Que se abonen 25 pesetas á don

bustiano Lopez, por llevar y traer la

rreapondencia oficial a Pozoblanco, el

15 de Agosto, que se quedó detenich

dicho punto ä cansa de la huelga feirro•

viaria,

Que la comisión de Policía urbat

rural señale la linea pedida por Alfo

Higuera, para edificar en la calle

Incluir 1 don Fernando Rincón Ga

y fami l ia en el padrón de vecinos, 

A

sel

lo solicita, por llevar un año de resid

cia continua, viviendo en la calle A

número 18.

Quedó el Ayuntamiento enterado

la modificación hecha en el /alorobri
público y de que en to sucesivo so a

narä mayor cantidad que la que ho5

paga por este servicio.

Aprobar Ja cuenta de las bombi

repuestas en el alumbrado público en

ho y Agosto, que asciende 163 pe

tes, que se abonaran, quedando pendi

tes 4 25 pesetas, por haberse 'agotado

con,ignación del presupuesto.

Que se den las gracias á la Sociec

Eléctrica, por el ofrecimiento que h.

de suministrar alumbrado gratuito en

feria próxima.

Que pina n á iaforme de las Cornirio/

respectivas las cuentas de in, (lic itud P

sentadas por don Bartolomé M( reno

lero, la solicitud de Benito Gutie,K,

a
r ide on arrcrrrro, y la cuenta de

(

zniniatración de consumes de , mes

Agosto.
Aprobar el expediente de 

exrpci

sobrevenida al mozo Antonio g. /l Si

chez, del reemplazo actual,
Se concedió un permito de cuatro (11

8de

otee

sen-

o de

s'e

lora

pez.

que

idd

om y

del

rn

ca

le la

de

tico

und

Otro

de

ä

Ro.

co.

dli

len

111

nao

era

reta

g6n

de

sdo

bo.

r re

en.
la

ild
;ce

la

lea

re.

:39

De

de

611

1

44.749'94.
La Junta acordó asimismo que dicha&

cuentas se entregarán al señor Alcalde,
para que se sirviera elevarlas ä la censu-
ra del Iltmo. Sr. Gobernador civil de la

s auxiliar

doe501q°
Que Ise

&estos c

as el ret
higrn Pe"
dro de la

eis formal
! pe res,

S que ae

el que se

dudar dc
Dar las

s Socia

haber cor

des de lo

carril dur

localidad,

agria d e s

ro, duran

Aprobe

dos en el

tios sitios

in 46 pe
Abona;

linea telel

hecha en

Conced

os la lice

eneldo y
cisco HIS'

Estera,
ileeffor 2

blanco dc

Ayuntara

de una pe

de los e A

bata que

lindo tnu

ä la car

scord6 pc

público e

plazo da

ir observ
limaren o

S aió

Se seo!

de 10.00C
esta 'lila
Cono ¡flor

Cljn Cen'
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lo que se

Secón p

SE
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gte808 y

sentada p

dada.

Cunee(
keorra d

el Enorner
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los señores de

cae . intenten
Ldalia Pernea
1 el a rreglo de
le Rey no le

e dicha &mora

que entorpea

iterada de que

soperioridal
> resupieran y
a tamiento del

informe de la

la cuenta de

I farmacéutico

una solicitad

de un 5000M

individuos de

Ir 4 tocar á la

retrete en la

e perjudica

ir I los han II Ir)eiliar de la Sieretaría don Juan Ma.

¡a, que lo ha solicitado.

(le las obras de recalzado de loa ci-

Itai que han quedado descubiertos

el rebaje del piso de la calle Rey, ara

L a por Administración, y el ernpie-

de la calle por anbaeta pablice, pre.

ormación del pliego de condiciones

,e respecto á la rasante del piso sea

le se ha hecho y no otra, pudiendo

Je se crea perjudicado con ello, re-

ate. donde le conviniere.

an las gracias al /señor Subdirector de

pciedad M.• de Penarroya, por

:r concedido una rebaja en /os pre-

de les billetes de viajeros en el ferro-

il durante los días de feria de esta

lidad, y por conceder gratuitamente

de sus depósitoa para un abrevade-

latente dichos días.

probar la cuenta de jornales inverti-

en el arreglo del empedrado en va-

sitios de algunas calles, que impor•

15 pesetas.

bonar 5 pesetas al encargado de la

Que se paguen ä don Bartolomé Carm-
ela 14'25 pesetas, por efectos que ha fa-
cilitado para la Casa Ayuntamiento.

Que se aumente un peón en la briga-
da de empedradores que diariamente se

ocupan del arreglo de las calles.

Sesión ordinaria del dfa 23

Se aprobó el acta de la anterior, acor-
dándome.

Conceder Pedro Díaz Torralvo un

cotorro de 10 pesetas, para lactancia de

un niño; otro de Igual cantidad ä Anto-

nio Siva Casado, para igual objeto, ad

como otro ä Antonio Padilla Sánchez,

Taz lo han solicitado.

Quedar enterados de la atenta invita-

ción que hace el señor Cura párroco al

Ayuntamiento, para que asista la fun-

ción religiosa que habrá de celebrarse el

día 29 en honor del Arctngel San Ga-

briel, patrón y titular de la Iglesia, acor•

dändose se d6a las más expresivas gra-

cias.

Dar un voto de gracias al señor Presi-

dente del Ayutamiento y ä los señores

dia 11

tenor.

s á don Ro.

y traer la co.

ablanco, el dla

detenida en

huelga ferro.

Ida urbana y

por Alfoneo

calle Nieve.

Zinan García

recinos, segh

Lo de resideû.

a calle Alta

enterado de

el ,alumbrado

-lesivo se abo.

e que hoy se

las bombillo

público

á 163 Pese'
ndo pendien.

le ' agotad o la

:o.

la Sociedad

to que faace

gratuito en la

55 comisiono

dicinas pee

5 Mi reno CS•
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Se acordó contribuir con la cantidad

de 10.000 pesetas, de las que el Pósito de

ema villa tiene depositadas en
el Banco'Cono improductivas, ä la creación de la

Caja  Cen ral del Cr 6 iito Agrícola, cread,
P or Real decreto de 12 de Julio anterior;

lo que se eereankara at señor Jefe de la

Seco% provincial, según esti mandado.

Sesión ordinaria de; día 16

Se aprob ó el acta de la anterior y se
acordó:

Variar loe días para las sesiones ordi-

1ari3s que ee celebrarán era 
sucesivo!In viernes ä las dia-z de la mañana.

Aprobar la cuenta relacionada de in•
iztea° 8 y gastos del mes de Agosto, pre-
entai t pur la Contaduría, y que se fije
'hl ce para conocimiento del aedo.*

Conceder a Perlecación Capitán un

4°'10 de 10 pesetas, pona atender por
el

'numeran ä la manutención de gua hi-
' i4111 'gülo l o ha aelitado. 	 •

6 nada costosa.

Sesión ordinaria del día 30

Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:
Abonar a Benito Gutiérrez 20 pesetas,

por trabajos hechos en las operaciones

preliminares para el replanteo del trozo

8.° de la carretera de Pedro Abad e esta

villa, acompañando a loa señores Inge-

: nieroa y Contratista.
Aprobar la cuenta de los jorna es y

materbees invertidos en recalzar los ci-

-miento; de las-caaae de la calle Rey, que

quedaron descubiertos con motivo dei

rebaje del piao, y que se abone su im por-

.‘ te de 8025, pesetas.

t 	 Que pasen 4 informe de la comisión de

Beneficenc ia , las cuentas de medicinas ta -

4 laa familias§ pobres por el far-

macéutico don Matías Moreno, durante
r '

el mes de Agosto.

Abonar 1 Benito Díaz Gutiérrez, 91.'20

1

 pesetas, por cuatro carros de leña para la

calefacción de la Casa Ayuntamiento.

Que le abone a don Francisco Cepas

Copado, 50 pes _tas, por gastos de viaje y

estancia en Córdoba, como comisionado

para entregar en la Sección de Estadisti•

ca los boletines de inscripción para la re-

novación total del Censo electoral.

Aprobar el pliego de condicion es para
• las obras del empiedro de la calle Rey, y

que dada la urrncia de las mismas se

celebre la subasta pública el dfa 7 del ac-
tual;

Pósito
Quedó la Corporación enterada de ha-

berse aprobado por la Delegación Regia
el expediente para la venta en subasta

pública de la casa perteneciente al Pósito

en la calle Concejo, sin número, acordan•

do definitiva la adjudicación de la finca ä

favor del remitente don José Toril Ro-

mero, acordando notificar e el acuerdo

para loa efectos consiguientes y que al

otorgamiento de la escritura comparezca

el señor Alcalde 4 nombre y en repre-

tentación del Pósito.

Junta municpal
Sesión extraordinaria del día 28

Tuvo por objeto acordar los medios

para la realización del cupo de corneamos

durante el año 1918, acordindose.

La Administración municipal directa

-de las especies comprendidas en la tarifa

1.°, excepto las especies garbanzos y sus

a harinas, cebada, centeno, mijo, panizo y

sus harinas y loe demäs granos y legua-

brea secas y sus harinas que se harán

efectivos por repartimiento vecinal.

Que para beneficiar en algo los intere-

ses del vecindario se imponga tan molo el

recargo municipal del 70 por 100 sobre

las epecies carnes de cerdo en fresco y

aceites de todas clases, y el 25 por 100

sobre el jabón duro y blando, imponién-

dose sobre las restantes especies el 120

por 100, no siendo sobre los alcoholes,

aguardientes y licores que se impone el
de 20 pesetas por hectelitro, cualquiera

qua sea su graduación, e! egan está precep•

tuado.
• Aprobar el estado presupuesto de es-

pecies y la tarifa a que ha de aujetarae la

recaudación de los derechos, y que re

remita copia certificada del acta y del es-

tado antedicho y tres ejemplares de la ta-

rifa al señor Adrniniatredor de Propieda-

des 6 Impuestos de la provincia.
Villanueva de Córdoba 3 de Octubre

de 1917.—Ei Secretario, Juan Oaaña.
EI precedente extracto ha sido aproba-

do por ei Ayuntamiento ea sesión de huy
7 de Octubre de: 1917 —EI Alcaide, Ea
téban R driguez Si , va.

MONTORO. —Nürn. 3 834

,Extracto de Ina 'Cuerdo@ adoptados por
! 	este Postre 	 yuntatni a nio y Junta mea-
' 	 nicipt durante el mes de Septiembre
4 	 úe 1917.

S..aian del die 3
Presidencia del señor Alcalde D. Bar-

tolomé Vacas Fresco.

Leida el acta de la anterior fu6 apro-

bada y se acordó:

Quedar enterado de un telegrama del

Excmo. Sr. Miniatro de la Gobernación

dando las gracias ä este ilustre Ayunta-

miento por la felicitacian que le dirigiera

con motivo de au patriótica actuación

política en loa sucesos acaecidos durante

el mes de Agosto 6 timo.

Aprobar varias cuentas de servicio,

prestados al Municipio.

Idem el estado de distribución de fon-

dos para el mes de Septiembre.

Idem el extracto de los acuerdos adop-

tados por este ilustre Ayuntamiento du-

rante el mes ce Agosto último y que se

remita al señor Gobernador civii de la

paovincia para , u inserción en el BOLETIN

OFIC.AL.

Que se tenga en cuenta para au mae

exacto cumplimiento las Reales órdenea

del Ministerio de Hacienda y de la Go-

bernación de 18 y 22 de Agosto anterior,

dando instrucciones para restringir el

consumo del papel; y que se verifique en

el archivo de esta Corporación munici-

pal una selección de los papeles que en

el mismo se conserven para i.eparar loe

que insuceptibles de tener aplicación ni

histórica, ni jurídica, ni administrativa,

puedan ser destinados ä aumentar la pro-

ducción de matan de papel según lo pre-

ceptuado en s'emitas soberanas disposi-

ciones.

Que pase á informe de la comisión de

Fomento de este Municipio, para resol-

ver en su vista lo procedente, un escrito

de vecinos de esta población solicitando

se establezca con el caracter de perma-

nente una lar eléctrica ea la calle ja 6

travesía que desde la calle de San Fran-

cisco Solano conduce i la de San Sebas-

tián.

Que eI perito de obras públicas don

Sebastián Diaz Morales dictamine sobre

la petición de Matías De lgado Cantarero-
solicitando se le autorice para rellenar

una barrencada existente en la vía p6-

blica entre la fachada de casa de so pro-

piedad en !a cede Santi go, núm. 32 y

parte de la Iglesia de este no .. bre, para
resolver en 30 consecuencia lo que se

considere oportuno.

Adquirir por el precio de 730 pesetas

en que pericialmente ha sido aprec ada,

la Casa de la calle Calvirio, núm. 46, del

barrio del Retama', por resultar de e bao-
luta nec-sidad utiliz ir le superficie que la

misma ocupa co las obras que han de
ejecutarse para la modificación y amplia-
ción del Matadero públ co.

P6aito

Conceder raora'oria por un kilo ä cua-
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I telefónica, por una pequeña obra i de la comisión de Festejos, por la buena

as en la misma. dilección y el excelente resultado obte-

onceder al Inspector de Obra. pÚblia ! nido en la feria que hoy termina.

la licencia que solicita, sin derecho á 	 Conceder una licencia de dos meses

do y que le sustituya en tanto Fran- !, al Concejal don Francisco Cano Moreno.

o Higuera Castro. 	 Nombrar comisionado para que vaya á

iterados de la petición verbi! hecha Córdoba Y entregue en la Sección de Es -

or por el vecino de Pozo- tedfatica los boletines de inscripción de

co don Juan Herrnzo, pidiendo al 'loe varones de 25 y mis años de edad,

intarniento que consienta la variación para la renovación total del Censo elec-
1ina muerta parte del carril llamado toral ä don Francisco Cepas, Concejal de

os «Aballaderosa, con lo cual mani- este Ayuntamiento.

a que ganaría el tránsito ¡Abaleo acere 	Que se solicite del señor Ingeniero je-
)

lo roncha el carril al camino vecinal . fe de Obras pfiblicas, se digne acordar

la carretera, an perjuicio de nadie, se que se haga una pequeña veriante en el

.d6 por unanimidad hacer saber al trozo 8.° de la carretera de Pedro Abad

!leo esta petición, para que en un esta vale, cuyo replanteo se hará enae-

a da quince días puedan presentarse pida, para que enlace en el kilómetro

)bservacionee 6 reclamaciones que es- 72 de la de Andújar ä Villanueva del

Duque, en vez de enlazar con el 71,520,

S ah extraordinaria del día 14 	 1 fin de evitar coa ello que atraviese al-
: granas calles del pueblo, cuya variación

se eatiosa muy conveniente y sería poco
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BAENA.—Ntim. 4.185

- Don Eduardo Sarria y Hurera, It: 	 instrucción de este partido.
4
i. 	 Por la presente, ruego y encilrgc

das iaa Autoridades civi'es y tniiiti

agentes de la policía judicial proce

, In busca y ocupación de doe pellej

, nos de aceite: Uno con setenta y si ti

1

' logramos, marcado con cinta, corre
diente ä la expedición número !ea
ocho; y el otro con ochenta hilar
marcado con cinta negra, de la e:
ción número setenta; propios del 1
de Cabra Emilio Muele! Moreno,
nido; con destino á Jerez, hurtados
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Mban. 4.167

El dueño de una caballerla inayoi

1
 el día veinte y nueve de Septiembr

timo arrolló el tren 	 mero 2 en el

metro 403 de la via férrea, compare

en el Juzgado municipal de Montero,

za Alfonso XII, número 18, el día

de Noviembre próximo, á las once d

mañana, para asistir ä la celebracibi

juicio de faltas, que se ignora quien

Con las pruebas que tenga en so

cargo.
•••••

i=presos

(pe

e 61.

kiló.

caí

Irea

e SU

dti

sea>

des-

En la imprenta de este pe]

che del catorce del actual del n

descubierto de la ea•2ción de Lile(

na; poniéndolos ceso de s-r hab
disposición de eis t:e Juzgado con te
res ilegitime.

Dado en Baena á veinte y dos d
tubre de mil novecientos diez y sil

Eduardo Sarria. —El Secretario, Jo s!
‚ano.
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>La Opini6n.—Branlio Inportali 16
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este Pósito, producto de la venta, alqui-

leres y otros conceptos de la casa núme-
ro 10 de la calle Notarios, de esta ciudad,

que perteneció ä dicha señora, y las res-

ponsabilidades que ésta tenía con dicho

Establecimiento como fiadora de D.Fran-

cisco Reina Díaz y don Francisco Cañas
Medina que recibieron en calidad de
préstamo de los fondos de aquél h can-

tidad de 1.000 pesetas cada uno en el año

de 1909.

Oue se libre de loa fondos de dieho Pó-

sito á favor del Depositario del miamn,

para que_ pueda darle la aplicación debI•

da, la contidad de 824 pesetas dotedaa

en la liquidación respectiva por concep-
to de apremio del 15 por 100 de los prés-

tamos de que se hace mérito en el par-

ticular que antecede.

Sesión del 8

Presidencia del señor Alcalde D. Bar-

tolomé Vacas Fresco.
Leida el acta de la anterior frié apro-

bada y se acordó:
Aprobar distintas cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem otra de la recaudación de conau•

moa obtenida en la Administración del
impuesto durante el mes de Julio último,
ascendente por todos conceptos á la can-

tidad de 12 660 06 peaetas.;

Facultar al señor Alcalde presidente
para que en nombre y representación del
ilustre Ayuntamiento y si lo estima ne-
cesario y pertinente, haga las alegaciones
que considere precisas y presente los do-
cumentos que puedan interesar al dere-
cho del Municipio en el expecjiente ins-
truido en el Ministerio de la Goberna-
ción con motivo del recuero de alzada in-
terpuesto por doña Francisca Medina
doña Mariano, don Andrés y doña Cata-
lina del Rosal Medina contra providencia
-del Gobierno civil de Córdoba que lea

‘. negó el derecho de que se creen asistidos

ä que por este Ayuntamirnto se les abo-

-aten ciertas cantidades por concepto de
jubilación municipal del maestro de pri-

‚mera enseñanza don Manuel del Rosal

Valcierr ma.
Designar ;as once horas de tudos los

alabados para la celebración de he sealo-

neo ordioarias y que constantemente se

balle anunciado al público para conoci-

miento del vecindario.

Pósito

Conceder morateria por un año ä tres

deudores a este Pósito para el pago de

SUR respectivos créaitos.

Junta municipal

En esta sesión, celebrada en segunda
convocatoria, se adoptó el medio de ha-
cer electivos loa cupos de consumos y de
•lcoholea, aguardientes y licores y recar-

gos legales en el próximo _Ao de 1918.

Selión del 17

Preaidencis det aelior Alcalde D. Bar.
.aagolonaé Vacas Fresco.

•
q 	 Leida el acte de la anterior tué aproba-

da y se acordó:
i 	 Aprobar varias cuentas de servicios

i prestados al Municipio.
1 	 Que se abonen 105'90 pesetas al señor

1 
Registrador de la propiedad de este par.

tiao por concepto de Derechos reales y

de inscripción á nombre del Municipio

de la casa de su propiedad en la calle
Santiago, núm. 4, de esta poblaciin, cuya

venta tiene acordada este Ayuntamiento

por resultar inútil para el objeto ä que

venía destinada.
Conceder permiso i los Sras. C. Fran-

as y Compañía (S. en C.) para sustituir

por obra de mayor capacidad la tubería
de hierro que tienen destinada, ä la con-
ducción de aguas desde la huerta deno•

minada La Chica, ä la fabrica de extrac-
ción y refinación de aceites de su propie-

dad pasando por la carretera municipal

conocida voigarrneute por la de la Senda

Goloailla y por parte de la calle San Se-

bastián.
.13Conceder al Jefe de la prisión preven-

tiva de este partido don Placido Sagrario
Sagrario la gratificación de 60 peaetati

como remuneración de loa servicios pres-
tados por el mismo con ocasión de haber

tenido ä su cuidado el depósito mctuici-

pal de esta ciudad.
Autorizer ä la combión de funciones

• y festejos para que disponga todo lo re-
lativo a la exhornación de/ real de esta
feria, su alumbrado, fuegos artificiales y
demás diversiones que sirvan de solaz y
recreo al vecindario.

(Concluirä)

JUZGADOS

LA RAMBLA.—Núm. 4.170

Don Antonio Martínez Jordin, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo á todas las autoridades de la na-
ción, se sirvan disponer que por jos indi
viduos de la policía judicial se proceda i
la busca y ocupación de una yegua de
ocho años, castaña clara, de 147 metros
de alzada, herrada de la espaldilla iz-
quierda con un hierro y con el de la Com-
pañia El Fénix Agrícola en la tabla iz-
quierda del cuello, propia de Antonio

S nchez Perez, vecino de Fernán Núñez,
hurtada en la noche del dos al tres del
actual de los terrenos de las Jurisdiccio-
nes, de este término; y caso de ser ha-
bida la remitan ä disposición de este
Juzgado con sus tenedorea aegitimore

1 
Dada en La Rambla ä diez y ocho de

; Octubre de mil novecientos diez y siete.
. —Antonio Martinez Jordán.—El Secre-

tario, Licenciado Francisco Ruibetriide
Tortera

POSAD A.S.—Nürn. 4.173
Don Manuel Heredia y Trevii.4 Juez de

instruccinn de esta vida y su par-
tido.

r
Por vl,tud de la presente re'quisitotia

ruego y encargo I toda clase de Autori-

dedeo tanto civiles como nailitarea.y de-

nlas individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces diligencies para
la busca y rescate de la ctballería que

al final se reseña, hurtada !a noche del
die trece de los corrientes en los rueeos

de la Aldea Quintana, del término de La
Carlota, al vecino de la misma Juan Prie-
to Rincón; y caso de ser habida, sea pues-
ta ä dieposición de este juzgado con ano
tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

1 Octubre de mil novecientos diez y siete.
Dada en Posadas ä veinte y cinco de

—Manuel Heredia.--El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas

Una burra de cuatro años, 136de alza-
da, pelo rucio, raza española y el hierro
de la Compañía «El Fénix Agrícola» en
Ja cadera izquierda.

AGUILAR.—Núm. 4.176

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de esta ciudad y aupar- -
tido.
Por el presente, que me insertará en el

Boutrin °mine de esta provincia, re-
quiero á todas las autoridades de la na-
ción, para que practiquen activas diti-

gencias en la busca y captura de los auto-
' res del hurto frustrado de cuatro pieles

de aceite de la expedición p. r. 1240, cu-
yo hecho tuvo lugar /a madrugada de es-

te día del vagón H F 3395 donde se ha.-

ilaba en la Estación férrea de esta ciu-
dad; poniéndolos caso de ser habidoe,

disposición de este juzgado con las segu-
ridades necesarias.

Dado en Aguilar a veinte y cinco de Oc-
tubre de_ mil novecientos diez y siete.—

ganabaA gba Romerca—El Secretario, Timo-
teo Sánchez.

BUJALANCE.—Ntim. 4.177

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-
go ä todas las autoridades civiles y mili•
tetes y demás agente. de la policia judi-
cial de la nación, se proceda ä ta busca
de la caballería que se dirá, propia de
Ion Manuel Varg ' s Chacón, vecino de
Pedro Abad, hurtada la tarde del seia
del actual del cortijo denominado Muda
Pelo; y caso de ser habida se ponga ä dis-
posición de este Juzgado con tenedores
ilegítimos.

Dado en Bujaiance á dieciocho de Oc-
tubre de mil novecientos diez y siete—
Luis ji menez.—EI Secretario, P. H., An-
tordo de Lora.

Señas de la Vaiiiiierra -•

Unaliotra de dos años y medio, cas-
taña, cabos. y ojos mas claros, hierro en
la-cadera isquitaidis ei de la Compañia
Fénix Ag !co la V, 1 en !a ead. e'ra de-
recha,

1

dieohay Poderes para clases P'

aivas ;

1 y Cartas de pago pa ra AYllw

tamientos y recibos de inqw

nato.

Citaciones y emplazamiento
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedent
derecho, se cita 6 emplaza por lo
ces 6 Tribunales respectivos ä
zonas que ä continuación se expi
para que comparezcan el día que
señala 6 dentro del término que
fija, ä contar desde la fecha de la r
Incitan del anuncio en este ped

oficial, con arreglo a los articulo/
de la ley de Enjuiciamiento Crin
386 del Código de Justicia Militar
de ta ley de Enieiciamiento
Marine.
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